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DISOLUCION DE SOCIEDAD COMERCIAL 

La disolución es el acto jurídico a través del cual la sociedad suspende el desarrollo de su actividad social y entra en el proceso para finiquitar su operación y llegar a la liquidación final. La 

disolución puede ocasionarse de las causales pactadas en los estatutos sociales o de la ley.

¿CUÁLES SON LAS CAUSALES DE LA DISOLUCIÓN?

Conforme a la ley mercantil, la sociedad se disolverá por las causales previstas en sus estatutos o por las especiales de cada tipo de sociedad, según el régimen especial de cada una.

La sociedad podrá disolverse por las siguientes causales establecidas en el artículo 218 del Código de Comercio:

✓ Por vencimiento del término previsto para su duración en el contrato, si no fuere prorrogado válidamente antes de su expiración.

✓ Por la imposibilidad de desarrollar la empresa social, por la terminación de la misma o por la extinción de la cosa o cosas cuya explotación constituye su objeto.

✓ Por reducción del número de asociados a menos del requerido en la ley para su formación o funcionamiento, o por aumento que exceda del límite máximo fijado en la misma ley.

✓ Por las causales que expresa y claramente se estipulen en el contrato.

✓ Por decisión de los asociados, adoptada conforme a las leyes y al contrato social.

✓ Por decisión de autoridad competente en los casos expresamente previstos en las leyes, y

✓ Por las demás causales establecidas en las leyes, en relación con todas o algunas de las formas de sociedad que regula este Código.

http://www.cccasanare.co/
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DISOLUCION DE SOCIEDAD COMERCIAL 

NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR:

En la reunión que se adopte la decisión de declarar la sociedad disuelta y en estado de liquidación, se podrá proceder a nombrar a una persona para que actúe en calidad de liquidador, quien 

será el encargado de llevar el trámite de liquidación de la sociedad. Si no se realiza dicho nombramiento, tendrá las facultades de liquidador el último representante legal inscrito en Cámara de 

Comercio.

   REQUISITOS:

1.Presentar copia del acta de asamblea de accionista o junta de socios contentiva de la  disolución de la sociedad, dejando constancia de la causal invocada en cumplimiento artículo 218 del 

Código de Comercio, ley 1258 de 2008 o las causales pactadas en los estatutos sociales o la ley, además deberá cumplir con los requisitos del artículo 189 del código de comercio.

2.Si se realiza nombramiento de liquidador se debe indicar número de cedula, fecha de expedición y constancia de aceptación del cargo. 

PAGOS POR LA INSCRIPCIÓN DE LA DISOLUCION DE SOCIEDAD COMERCIAL

1. Pago derechos de inscripción ante la Cámara de Comercio.

2. Copia del recibo de pago impuesto de registro ante la Gobernación de Casanare. (secretaria de hacienda) (Ordenanza departamental No 027 del 2023). 

3. Si se realiza nombramiento de liquidador se debe anexar la carta de aceptación del cargo o constancia de aceptación en el documento con indicación del número de identificación y fecha de 

expedición, así como acreditar el pago correspondiente por dicho nombramiento 
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DISOLUCION DE SOCIEDAD COMERCIAL 

¿ES POSIBLE REACTIVAR UNA EMPRESA EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN?

La ley 1429 del 29 de diciembre de 2010, prevé que las sociedades y sucursales de sociedades extranjeras, en cualquier momento posterior a la iniciación de la liquidación, puedan reactivarse, 

siempre que el pasivo externo no supere el 70% de los activos sociales y que no se haya iniciado la distribución de los remanentes a los asociados.

La decisión de reactivación se aprobará por el órgano social competente (Junta de socios, Asamblea de Accionistas) según sea el caso, con la mayoría prevista en los estatutos o ley para la 

transformación. Los asociados ausentes y disidentes podrán ejercer el derecho de retiro.

Se deberá presentar para registro en la Cámara de Comercio del domicilio social, el acta donde conste la decisión de reactivación, con el lleno de requisitos formales que la ley establece 

(Artículo 189 Código de Comercio).

La determinación de reactivar la empresa deberá ser informada a los acreedores dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que se adoptó la decisión, mediante comunicación escrita 

dirigida a cada uno de ellos.

Los acreedores tendrán derecho de oposición judicial en los términos previstos en el artículo 175 del Código de Comercio. La acción podrá interponerse dentro de los treinta días siguientes al 

recibo del aviso. Esta acción se tramita ante la Superintendencia de Sociedades a través del proceso verbal sumario.

Nota 1: La entidad declarada en disolución no puede continuar desarrollando actividades, excepto las encaminadas a su liquidación.

Nota 2: Si la sociedad que se va a liquidar y no ha cumplido con la obligación legal de renovar la matrícula mercantil, deberá previamente a la inscripción del documento que contenga la 

liquidación cancelar los derechos correspondientes a los años no renovados.

NOTA: El trámite de disolución  lo podrá realizar de manera virtual a través del siguiente enlace: https://cccasanare.co/servicios-en-linea/ opción- SII (sistema integrado de información) – 

registrarse y radica su solicitud o de manera presencial en cualquiera de nuestras sedes, donde le colaborarán con todo el proceso de inscripción.(video instructivo de creación de usuario 

https://www.youtube.com/watch?v=ePjFPJSgXVI ), consulte el estado de su tramite https://serviciosvirtuales.cccasanare.co/proceso/estadoradicado/

http://www.cccasanare.co/
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LIQUIDACION DE SOCIEDAD COMERCIAL 

La liquidación consiste básicamente en llevar a cabo un conjunto de operaciones y actos que son necesarios para desatar y extinguir todas las vinculaciones existentes entre la sociedad y los 

terceros que con ella contrataron; así como de las relaciones jurídico-económicas del ente colectivo con sus propios asociados. Es una etapa que se inicia en el instante en que cesa la vida 

activa de la sociedad y se prologa hasta la extinción definitiva de ese sujeto de derechos y obligaciones

SE DEBE TENER ENCUENTA QUE

• “Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de la asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se adoptarán por mayoría absoluta de 

votos presentes, salvo que en los estatutos o en la ley se disponga expresamente otra cosa”.

• Se debe radicar acta del máximo órgano social donde se apruebe la cuenta final de liquidación,  y  se lleve a cabo la presentación de un inventario, junto con la distribución del remanente (si 

lo hubiere) y finalmente la posterior aprobación de la cuenta final de liquidación; lo anterior de conformidad con el Art. 189, 247 y 248 del Código de Comercio.

• De existir remanente, el mismo será distribuido entre los socios o accionistas, para lo cual la correspondiente distribución se hará constar en acta en donde se indica la suma de dinero o los 

bienes que recibe cada uno a título de liquidación.

NOTA: El trámite de liquidación  lo podrá realizar de manera virtual a través del siguiente enlace: https://cccasanare.co/servicios-en-linea/ opción- SII (sistema integrado de información) – 
registrarse y radica su solicitud o de manera presencial en cualquiera de nuestras sedes, donde le colaborarán con todo el proceso de inscripción.(video instructivo de creación de usuario 
https://www.youtube.com/watch?v=ePjFPJSgXVI ) consulte el estado de su tramite https://serviciosvirtuales.cccasanare.co/proceso/estadoradicado/
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LIQUIDACION DE SOCIEDAD COMERCIAL 

PAGOS POR LA INSCRIPCIÓN DE LA LIQUIDACION DE SOCIEDAD COMERCIAL

1. Pago derechos de inscripción ante la Cámara de Comercio.

2. Copia del recibo de pago impuesto de registro ante la Gobernación de Casanare. (secretaria de hacienda) (Ordenanza departamental No 027 del 2023).  Este valor dependerá de existir o no 

remanente.

NOTA: El trámite de liquidación lo podrá realizar de manera virtual a través del siguiente enlace: https://cccasanare.co/servicios-en-linea/ opción- SII (sistema integrado de información) – 
registrarse y radica su solicitud o de manera presencial en cualquiera de nuestras sedes, donde le colaborarán con todo el proceso de inscripción.(video instructivo de creación de usuario 
https://www.youtube.com/watch?v=ePjFPJSgXVI ) consulte el estado de su tramite https://serviciosvirtuales.cccasanare.co/proceso/estadoradicado/
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